
 
1 

ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE LA 
ASAMBLEA DE LA CIUDAD DE CEUTA, EN PRIMERA CONVOCATORIA, EL DÍA 
CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

 
ASISTEN: 

  

 
EXCMO. SR. PRESIDENTE 
D. JUAN JESÚS VIVAS LARA 
 
EXCMAS. SRA. VICEPRESIDENTAS 
D.ª ROCÍO SALCEDO LÓPEZ 
D.ª MAYDA DAOUD ABDELKADER 
 
EXCMOS. SRES/AS. CONSEJEROS/AS 
D.ª M.ª ISABEL DEU DEL OLMO 
D. EMILIO CARREIRA RUIZ 
D. FERNANDO ENRIQUE RAMOS OLIVA 
D. JACOB HACHUEL ABECASIS 
D.ª ADELA MARÍA NIETO SÁNCHEZ 
D. NÉSTOR GARCÍA LEÓN 
 

 
ILMOS/AS. SRES/AS. DIPUTADOS/AS 
D. FRANCISCO JAVIER GUERRERO GALLEGO 
D. ABDELHAKIM ABDESELAM AL-LAL 
D. JOSÉ MANUEL ÁVILA RIVERA 
D. FRANCISCO ALBIÑANA MORÁN 
D.ª FATIMA MOHAMED DOS SANTOS 
D.ª NURIA MIAJA CHIPIRRAZ 
D. MANUEL HERNÁNDEZ PEINADO 
D. JOSÉ MARÍA MAS VALLEJO 
D. MOHAMED MOHAMED ALÍ 
D. JUAN LUIS ARÓSTEGUI RUIZ 
D.ª NAYAD MOHAMED ACHIBAN 
D. MOHAMED HAIDOR AHMED 
D.ª FATIMA HAMED HOSSAIN 
D. REDUAN MOHAMED MOHAMED 
D.ª UIDAD MOHAMED MOHAMED 
D. JAVIER VARGA PECHARROMÁN 

                    
SRA. SECRETARIA GENERAL DEL PLENO DE LA ASAMBLEA 

D.ª MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
 

 

En la Ciudad de Ceuta, siendo las nueve horas treinta y dos minutos del día catorce 
de noviembre de dos mil dieciocho, se constituye en el Salón de Sesiones del Palacio de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, el Pleno de la Asamblea, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. D. 
Juan Jesús Vivas Lara, y la concurrencia de los señores y señoras anteriormente 
relacionados/as, asistidos/as por mí, la Secretaria General del Pleno de la Asamblea, al objeto 
de celebrar sesión pública extraordinaria en primera convocatoria. 

 
Asisten, asimismo, el Excmo. Sr. D. Javier Celaya Brey, Consejero de Educación y 

Cultura, y la Excma. Sra. D.ª Kissy Chandiramani Ramesh, Consejera de Economía, 
Hacienda, Administración Pública y Empleo, ambos Consejeros no miembros de la Asamblea 
y sin derecho a voto. 
 
 Abierto el acto por la Presidencia, se pasa a tratar el asunto contenido en el ORDEN 
DEL DÍA: 
 
- Aprobación inicial del Presupuesto General de la Ciudad de Ceuta para el ejercicio 
2019. 
 
 La propuesta es del siguiente tenor: 
 
 “El Consejo de Gobierno, en uso de las atribuciones recogidas en el art. 74 del 
Reglamento de la Asamblea, que asigna a ese órgano la elaboración y ejecución del 
Presupuesto de la Ciudad y a la Asamblea de Ceuta su examen, enmienda, aprobación y 
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control, ha elaborado el proyecto de presupuesto general de la Ciudad para 2019, en el que 
se han seguido todas las prescripciones y requisitos establecidos por el RDL 2/2004, que 
aprueba la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
 
 Atendidos los informes que constan en el expediente, en particular los relativos a la 
tramitación a seguir para culminar la ejecución del expediente, se propone la adopción de los 
siguientes acuerdos: 
 

a) Aprobar inicialmente el proyecto del Presupuesto de la Ciudad de Ceuta para el 
ejercicio 2019. 
 

b) Exponer el documento al público, durante el plazo de quince días, para que los 
interesados puedan presentar reclamaciones contra el mismo. 

 
c) Remitir una copia de los documentos a los grupos políticos con representación en 

la Asamblea, con objeto de que puedan presentar sus enmiendas. 
 
d) Continuar con la tramitación legalmente establecida.” 
 

 Consta en el expediente dictamen de la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, 
Administración Pública y Empleo de 25 de octubre de 2018. 
 
 Durante el transcurso de las intervenciones, la Sra. Hamed Hossain solicita que el 
asunto quede sobre la mesa. 
 
 Sometida a votación dicha solicitud, ésta arroja el cómputo siguiente: 
 
 Votos a favor: once (PSOE: Sras/es. Miaja Chipirraz, Mas Vallejo, Daoud Abdelkader y 

Hernández Peinado. Caballas: Sres/a. Mohamed Alí, Aróstegui Ruiz, 
Mohamed Achiban y Haidor Ahmed. MDyC: Sras. Hamed Hossain y 
Mohamed Mohamed y Sr. Mohamed Mohamed).  

Votos en contra: trece (PP: Sres/as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Carreira Ruiz, Guerrero 
Gallego, Ramos Oliva, Hachuel Abecasis, Abdeselam Al-Lal, Nieto Sánchez, 
García León, Salcedo López, Ávila Rivera, Albiñana Morán y Mohamed Dos 
Santos).  

Abstenciones:  una (C´s: Sr. Varga Pecharromán). 
 
 Por lo que el Ilustre Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
- Desestimar la petición de la Sra. Hamed Hossain de dejar el asunto sobre la mesa. 
 
 Seguidamente se pasa a votar el asunto, dando el siguiente resultado: 
 
Votos a favor: trece (PP: Sres/as. Vivas Lara, Deu del Olmo, Carreira Ruiz, Guerrero 

Gallego, Ramos Oliva, Hachuel Abecasis, Abdeselam Al-Lal, Nieto Sánchez, 
García León, Salcedo López, Ávila Rivera, Albiñana Morán y Mohamed Dos 
Santos). 

Votos en contra: doce (PSOE: Sras/es. Miaja Chipirraz, Mas Vallejo, Daoud Abdelkader y 
Hernández Peinado.  Caballas: Sres/a. Mohamed Alí, Aróstegui Ruiz, 
Mohamed Achiban y Haidor Ahmed. MDyC: Sras. Hamed Hossain y 
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Mohamed Mohamed y Sr. Mohamed Mohamed. C´s: Sr. Varga 
Pecharromán). 

Abstenciones: ninguna. 
 
 Por lo que el Ilustre Pleno de la Asamblea, por mayoría absoluta, ACUERDA: 
 
a) Aprobar inicialmente el proyecto del Presupuesto de la Ciudad de Ceuta para el 

ejercicio 2019. 
 

b) Exponer el documento al público, durante el plazo de quince días, para que los 
interesados puedan presentar reclamaciones contra el mismo. 

 
c) Remitir una copia de los documentos a los grupos políticos con representación en 

la Asamblea, con objeto de que puedan presentar sus enmiendas. 
 

d)  Continuar con la tramitación legalmente establecida. 
 

  
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levanta la Sesión cuando son 
las catorce horas veintiséis minutos, de todo lo cual como Secretaria General del Pleno de la 
Asamblea CERTIFICO. 
 
           Vº Bº 
EL PRESIDENTE 
 
 
 

 


